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PUNTA ARENAS, 
2 6 JUl 20~9 

NÚM. 2.08'0/ (SECCION -B").- visTOS: 

~ Decreto Alcaldicio N"602, de fecha 18 de marzo de 2019, que aprueba el convenio Programa 
Odontológico; Integral Punta Arenas 2019, celebrado entre el Servicio de Salud Mágallanes, la 
.Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, {Ant. N"899};' 

../ Nuevo Ant~ente N°3022, recaído en Resolución Exenta N"6184, de fecha 12 de julio de 2019, 
que aprueba Addendum de convenio para Programa en APS Mejoramiento ,del Acceso a .la 

. Atención Odontológica para el año 2019; 
~ A.ddendum de Convenio "Program'a Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica", 

suscrito con fecha :12 de julio de 2019, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas;' 

~ Correo ~Iectrónico de fecha 25 de julio de 2019, de Alcaldía; 
~ Corred electrónico, de 25 de julio de 2019, del Sec:;retar¡o Municipal(s}; 
~ Las atribuciones que me cQnfiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
~ Decreto Alcaldicio W3515,(Sección "B"} de 06 de diciembr~ de 2016; 
, Decreto Alcaldiéio N"1259 (Sección "D") de 24 de julio de 2019; , 

DECRETO: 

APRU~BASE EL ADDENDUM DE CONVENIO ·PROGRAMA MEJORAMIE TO DEL ACCESO A LA 
ATENCION ODONTOLóGICA", .suscrito con fecha 12 de julio de 2019, e re el ,Servicio de Salud 
MagaUanes,la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Muni pal d~ Pu'nta Arenas. 

ANÓTESE, COMU".rQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.. . 

RADONICH JlMENEZ 
ALCALDE' 

lOAD DE PUNTA ARENAS 

'"'"Servicio dé Salud Magallanes/Corporación Municipal 
-::-Administración y Finanzas/Desarrollo Comunitario 
-;-Dirección de Control/Asesori'a Jurídica 
-0.1.8.5./ Antecedentes/Archivo.
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ADDENDUM DE CONVENIO , . 
.;PROGRAMA MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCiÓN ODONTOLÓGICA· 

SERVICIO DE SAlUD MAGALLAWES, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y LA 
CORPORACiÓN MUNICIPAL DEi PUNTA ARENAS 

.1 AÑO 2019 

12 JUL 1D19 
En Punta Arenas, a . \ ' , entre el ·Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho público, 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 829, representado por su Dire'ctor Don Nelson Reyes, Silva, del mismo domicilio para estos 
efectos, en átÍ",lante el "Senticio·· por una parte, la Ilustre ~unicipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 
domiciliada en Plaza Mufio~ Gamerú 745, representada por su Alcalde D. Claudia Radonich Jiménez, en adelante la 
"Mú!JIdpalidad", y la Corporad6" Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt N' 8~, representada por su Secretario General D.Segundo Alvarez Sánchez, de ese miSmo domicilio, en ,adelante la 
·Corporación", (l9r IS'otra, hanacordad~ celebrar. un addendum de convenio que consta de las siguientes clausulas: 

PRJMERA: Considerando el convenio acordado entre·el Servicio de Salud Magallanes, la'Jlustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación ff1unicipal de Punta Arenas, aprobado en Resolución Exenta N* 1913 del 28 de febrero de 2019,'sobre 
Programa Mejdr8mtento del Acceso a la Atención Odontológica, que a la vez consta en Resolución Exenta N* 1270 de diciembre 
,del 2018 que aprueb!J el Programa por parte lisl Ministerio de Salud, . 

SEGUNDA: . Que, el Ministerio de salud cuenta con disponibilidad de recuroos para reforzar las 'aclividadesiy metas del 
co~~nlo,;$egún resolución exenta N" 129 de febrero (je 2019. ' 

TER<:;ERA:· Por lo anteriormente expuesto, las partes han cqnvenldo complementar la cláusula quinta, ~n el sentido de' 
dejar)e!fablecido que las actividades a comprometer se aumenta de la siguiente manera: . " 

- ' 

NOMaRE~OMPONENTE ACTIVIDAD METAN MONTO (S) 

Atención Odontológica 
de Morbilidad eh el 
adulto 

" 

· Consull~s de " 
• morbilidad odontológico 
· a población mayor de 
20 afios en extensión 
horaria. 

Realizar al menos 1.920 actividades 
odontológicas de morbilidad a beneficiarios 
mayotes de 20 afi~s en establecimientos APS 
en extensión horaria . 

$ 16.404.192 
'" • 


, CUARTA: 
. \, 

En el corte del 31 de diciembre\se é"aluará el 100% de lo comprometido. , , 

QUINTA: En lo de~ás slsJue vigente lo acord~do entre las partes en ConVehio original aprobadO en Resolución Exenta 
~N· 191300 fecha 28 de febrero de 2019. 

SEXTA: E.I presente addendum se firma en cuatro ejemplares, Ql\edando uno en poder del Servicio, uno en'pQder de la 
Municipalim!d, (jno e~ la Corporación Municipal; y uno en poder de la ~ivisión de Integración de Red del Ministerio de Salud. 

SEPT4MA: Lapersonerfa de Don Nelson Hemán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallánes, consta 
conforme lo establecido en el Decreto Supremo N· 14 'del 08 de marzo de 2019. , 
Porsu parte la personerla del Sr. Claudio Radonich Jlmenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas,-consta 
en el Decreto A/caldicio N' 5 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
PQr su ¡)arte, la Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Munlclual, consta de la copla de 
la sesión de fecha 14 de diciembre de 2b16, reducida en escriturd públiéa de fecha 26 de diciembre 
d. 2016, de la Notarla.Horaf:io Silva Reyes. 
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